
Waivers are handled on a case-by-case basis and may or may not be granted. The vehicle must be 
inspected by a SLCoHD vehicle emissions technician to review all test data and repair records, and 
to verify the attempted repairs.Tampered or smoking vehicles are not eligible for waivers.

Waiver

In very rare cases, vehicle owners have made repairs toward the major cause of a 
failed emissions inspection and those repairs have failed to reduce pollution levels 
to below the standard.
In some of those cases, the Salt Lake County Health Department may issue a  
waiver to allow a failing vehicle to be registered for that year.
A waiver is a last resort.

QUALIFICATIONS

HOW TO APPLY

A vehicle must meet all 4 requirements to qualify for a waiver:
1. failed an emissions inspection with 2 or more trouble codes
2. received a diagnostic test by a licensed automotive repair facility
3. received recommended emissions-related repairs, totaling at least $450, 

from a licensed automotive repair facility
4. failed a second emissions inspection with at least 1 of the original trouble 

codes removed (showing that the repairs did provide some improvement)

• Scan QR code to download the application
• Submit the completed application with:

◦ paperwork from both emissions 
inspections

◦ the diagnostic test, and
◦ receipt(s) showing the attempted repairs 

and cost(s)

VEHICLE EMISSIONS

SLCo.to/FailingVehicles



Las exenciones se evalúan caso por caso y pueden o no ser otorgadas. El vehículo debe haber sido 
inspeccionado por una estación de inspección del SLCoHD para revisar todos los datos de la prueba y 
los registros de reparación, y verificar los intentos de reparación. Los vehículos modificados o de alto 
rendimiento no son elegibles para una exención. 

En casos muy raros, los dueños de vehículos han realizado reparaciones para 
corregir la causa principal de una inspección de emisiones fallida y esas reparaciones 
no han logrado reducir los niveles de contaminación por debajo del estándar. 

En algunos de estos casos, el Departamento de Salud del Condado de Salt Lake 
puede otorgar una exención para permitir que un vehículo que no pasó la inspección 
sea registrado ese año. 

Una exención es el último recurso. 

REQUISITOS

CÓMO SOLICITAR 

Un vehículo debe cumplir con los 4 requisitos siguientes para calificar para una exención:
1. no pasó una inspección inicial de emisiones con 2 o más códigos de falla 
2. recibió una prueba de diagnóstico realizada por un centro de reparación de 

emisiones recomendado 
3. recibió reparaciones recomendadas relacionadas con las emisiones, por un total de 

al menos $450, realizadas por un taller de reparación automotriz con licencia 
4. no pasó una segunda inspección de emisiones con al menos 1 de los códigos de falla 

originales eliminado (lo que demuestra que las reparaciones lograron cierta mejoría) 

• Escanee el código QR para descargar la solicitud 
• Entregue la solicitud completada junto con: 

◦ documentación de ambas inspecciones de 
emisiones 

◦ la prueba de diagnóstico, y 
◦ recibo(s) que demuestren los intentos de 

reparación y los costos
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